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PARTE 3ª.- EXPLANACIONES Y SOSTENIMIENTOS 
300. M2. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

DEFINICIÓN  

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno natural, entre límites de 
explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro 
material indeseable a juicio del Director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de 
los trabajos de excavación y/o terraplenado. 

Esta unidad de obra incluye: 

El replanteo 
La gestión y ejecución de las actuaciones de todo tipo, tales como excavaciones, afirmados, rampas, banquetas, 
estabilizaciones, etc., que sean necesarias para lograr el acceso de la maquinaría, medios auxiliares y mano de obra a 
los emplazamientos requeridos para abordar la ejecución de la unidad de obra; así como su retirada o restauración de 
la zona afectada a las condiciones geométricas y medioambientales previas a la ejecución de las obras. 
Tala de plantaciones 
La remoción de los materiales 
Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así como su apilado o 
almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas hasta su vertido definitivo. 
La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde se descarguen los materiales 
no combustibles y los cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 
almacenamiento o el extendido y compactación de los materiales en el vertedero de Proyecto. 
Eliminación de los materiales no aptos mediante operaciones permitidas por el Director de la Obra. 
Cualquier trabajo, maquinaría, material o elementos auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta 
unidad de obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá y abonará dentro de la excavación general, ya que su ejecución está incluida en la unidad de 
excavación. 

 

303. M2. ESCARIFICACION Y COMPACTACIÓN DEL FIRME EXISTENTE 

 DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios mecánicos, eventual retirada o adición de materiales y 
posterior compactación de la capa así obtenida. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

El escarificado. 
El paso del compactador tantas veces cuantas sea necesario para la correcta compactación del terreno, así como 
para detectar las zonas de blandones. 
Remoción y saneo de los materiales donde se presenten zonas de blandones. 
La extensión, humectación o desecación y compactación del terreno escarificado, o en su caso, de los materiales de 
aportación. 
Los agotamientos y/o drenajes superficiales cuando sean necesarios. 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta 
unidad de obra. 
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No se considerarán incluidas en esta unidad las operaciones de demolición del firme existente y posterior retirada total de los 
materiales que lo constituyen, incluyéndose en este caso en los capítulos de excavaciones. 

 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.- ESCARIFICACION 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que estipule el Director de las Obras. 

3.2.- RETIRADA DE LOS PRODUCTOS 

Los productos removidos no aprovechables, se transportarán a centro gestor de residuos, de acuerdo con el correspondiente 
Plan de Gestión. 

3.3.- ADICION DE NUEVOS MATERIALES Y COMPACTACIÓN 

En los lugares puntuales donde sea necesaria una regularización se empleará zahorra artificial de las características descritas 
en su artículo correspondiente de este pliego. 

 MEDICIÓN Y ABONO 

La escarificación y compactación se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y medidos en obra, 
considerándose incluida la aportación del agua necesaria para esta operación. 

320. M3. EXCAVACIÓN EN TODO TIPO DE TERRENO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la 
carretera u obra. 

En esta unidad se incluye: 

El replanteo de las características geométricas del desmonte. 
Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre las diferentes zonas de la 
obra y el sistema de comunicación existente. 
La excavación, desde la superficie resultante después del desbroce o demolición de edificios, puentes y obras de 
fábrica de hormigón, de los materiales de desmonte hasta los límites definidos por el proyecto o señalados por el 
Director de las Obras, incluso cunetones, bermas, banquetas para el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo 
necesario. 
Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los terraplenes, como los de los 
taludes que hubiera que corregir, ya sea por necesidad de retranqueo como por inestabilidad de los mismos. 
También se incluirán, en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones adicionales que hayan sido 
expresamente ordenadas por el Director de las Obras. 

No se encuentra comprendido en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La excavación de la tierra vegetal se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el Proyecto. Antes de 
comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la elección de zonas de acopio y en su caso un 
plano en que figuren las zonas y profundidades de extracción. 
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Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; por ello, se utilizarán técnicas 
en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las tierras a extraer, o que sólo requieran maquinaria ligera. El 
empleo de mototraillas solo se permitirá en suelos arenosos o franco - arenosos que, además, estén secos. 

Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se iniciarán las obras de 
excavación previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Haberse preparado y presentado al Director de la Obras, quien lo aprobará si procede, un programa de desarrollo de 
los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a iniciar un trabajo de desmonte e incluso se podrá impedir 
su continuación, si no hay preparados uno o varios tajos de relleno o vertedero al efecto. 
Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a juicio del Director 
de las Obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución y en particular encontrarse 
acondicionado y preparado el vertedero de proyecto. 
Cualquier solicitud de vertedero no previsto en el Proyecto deberá tramitarse, por parte del Contratista ante el 
Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de las Obras a propuesta del 
Contratista y a la vista de los ensayos disponibles. Una vez autorizada la apertura y antes de proceder a la explotación 
del préstamo el Contratista procederá, a su cargo, al despeje y desbroce, así como a la limpieza de tierra vegetal y su 
transporte al lugar de acopio general para su posterior utilización en caso necesario y en general de todos los 
productos inadecuados de la zona a explotar. Durante el curso de la explotación habrá de mantenerse en perfectas 
condiciones el área del préstamo. 
La excavación de calzadas, arcenes, bermas, cunetones y cunetas deberán estar de acuerdo con la información 
contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras, no autorizándose la ejecución 
de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 
Los productos procedentes de las excavaciones que según las definiciones, exigencias y limitaciones señaladas en el 
apartado 330.3.1. del PG-3 puedan clasificarse como suelos "tolerables", "adecuados" o "seleccionados", podrán 
utilizarse en la formación de rellenos. 
Los materiales no adecuados para su empleo en terraplén o pedraplén de la carretera, han de llevarse a vertedero o a 
los lugares que expresamente indique el Director de las Obras. 
El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico - geotécnicas del terreno, 
evitando así mismo las posibles incidencias que la ejecución de esta unidad provoque en edificios o instalaciones 
próximas, debiendo emplearse las más apropiadas previa aprobación del Director de las Obras. 

El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra, frente a los niveles 
acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o definitivas, 
procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los 
gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a terceros. 

Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la vista del terreno y de los 
estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, siendo obligación del Contratista realizar la 
excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 

CONTROL DE CALIDAD 

Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación con los Planos 
y Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira, cada 20 m como 
mínimo. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista y en el caso de exceso 
de excavación no se computarán a efectos de medición y abono. 

Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en todo tipo de terreno se medirá por metros cúbicos (m3) obtenidos como diferencia entre los perfiles 
transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la excavación y los perfiles teóricos de la 
explanación señalados en los planos o en su caso, los ordenados por el Director de las Obras, que pasarán a tomarse como 
teóricos, sin tener en cuenta los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido. 

Las sobreexcavaciones sólo serán decididas por el Director de Obra. 

No variará el precio de la excavación, cualquiera que sea la distancia de transporte o el vertedero que haya que utilizarse en el 
momento de ejecutar la obra. 

El tipo de excavación en desmonte se considera "no clasificado" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, es decir, 
que a efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo y no da lugar a una diferenciación, por su 
naturaleza, ni por su forma de ejecución, tanto en la fase de arranque como en la carga y transporte. 

Cuando haya que emplear material acopiado o extendido en vertedero, esta nueva carga, transporte y vertido no darán lugar a 
medición independiente. 

A efectos de la justificación del precio de esta unidad, se ha considerado un desglose de los materiales a excavar en suelos y 
rocas, ponderando los diversos tipos de excavación previstos. Como consecuencia de dicha estimación se ha obtenido un 
precio medio de la unidad. 

En cualquier caso y sea cual fuese el desglose real una vez realizada la obra, el precio de la unidad se considera invariable. 

La excavación en desmonte, excavación de préstamos, cajeos y saneos para pies de terraplén y en general la excavación de 
todo tipo de terreno, sin clasificación, definida en el presente Proyecto, se abonará según el precio unitario correspondiente, 
establecido en el Cuadro de Precios Nº 1. 

321. M3. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y PREZANJAS 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir prezanjas y zanjas o pozos para la instalación de todo tipo de 
conducciones: drenaje, reposición de servicios afectados, conducciones lineales, etc. y sus arquetas correspondientes, tanto 
para las señaladas en proyecto como para cualquier otro trazado nuevo o modificado que sea necesario ejecutar con motivo 
de la realización de las obras. 

Su ejecución incluye: 

El replanteo. 
El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación. 
La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 
La demolición del firme o pavimento existente. 
La retirada y acopio de la tierra vegetal. 
La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaria. 
La excavación de la prezanja, zanja o pozo. 
La entibación, agotamiento y achique. 
La nivelación. 
La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de la excavación o hasta el lugar de 
acopio de aquellos otros que posteriormente se vayan a aprovechar en obra, así como la carga, transporte y descarga 
desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo. 

La excavación se considera "no clasificada" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, es decir, que a efectos de 
calificación y abono, el terreno se considera homogéneo. 

Será de aplicación, en aquello que no contradiga el presente Pliego de Condiciones, lo especificado en el artículo 321 de PG-3. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Según su empleo las zanjas  se pueden clasificar en: 

I: Zanjas para la ejecución de CAÑOS; obras de drenaje transversal que se realizan una vez se haya ejecutado la 
explanación correspondiente a la zona de calzada. 
II: Zanjas para la ejecución de COLECTORES; obras de evacuación que se realizan fuera de la zona de explanación 
que pueden resultar tanto por la continuidad del desagüe de un caño, como por la canalización de cualquier tipo de 
cauce, ya sea permanente o intermitente. 
III: Zanjas para la reposición de SERVICIOS AFECTADOS o INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCIÓN, obras de 
alojamiento de las diferentes conducciones afectadas o de nueva implantación: abastecimiento, saneamiento, 
telefónica, gas, alumbrado, etc. 

El Director de las obras, en los casos de profundidades muy elevadas en las que la realización de las sobreexcavaciones 
suponga un volumen excesivo, o bien esté imposibilitada por cuanto suponga el atentar contra la seguridad (estabilidad) de 
cualquier edificación u obra existente, podrá decidir abandonar este sistema de excavación y adoptar otro cuya solución 
técnica permita optimizar costos y plazos. 

Una vez realizadas las explanaciones definidas anteriormente, el Contratista efectuará las excavaciones en zanja para el 
alojamiento de la tubería. 

Estas obras serán realizadas ajustándose al trazado, respetando las rasantes y cambios de alineación y según las secciones 
tipo señaladas en los planos de detalle correspondientes, o según las órdenes dadas por la Dirección de las obras. 

Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación del tramo siguiente hasta 
no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Se considerará tramo a la parte comprendida entre dos 
arquetas. 

Si habiendo previsto el Contratista la realización de las zanjas mecánicamente, la Dirección de la obra, por causas justificadas, 
estima preciso que ciertos tramos de la zanja se realicen manualmente, el Contratista no podrá exigir un suplemento por esta 
labor. 

Queda prohibida la utilización de explosivos. 

El máximo período de tiempo que puede transcurrir entre la apertura de la zanja, la colocación y montaje de la tubería y el 
relleno de la zanja será de veinte (20) días. 

Las profundidades señaladas en los planos, así como el trazado en planta y longitudinal de las conducciones y las distribución 
de las arquetas podrán ser modificadas por el Director de las obras, ya sea por condicionantes geotécnicos, aparición de 
nuevas conducciones o localización fidedigna de las existentes (servicios afectados), mejor adaptación del programa de 
trabajos, etc., aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución antepuestos, sin exigir por ello la aplicación de 
precios diferentes a los correspondientes a la presente unidad. 

Los taludes señalados establecidos para todo tipo de terreno son los resultantes de considerar la necesidad de aplicar 
medidas de apuntalamiento, arriostramiento o entibación para el caso de suelos menos competentes, en las peores 
condiciones geotécnicas. Estas medidas serán de obligada aplicación, entendiéndose incluidas en la unidad. 

Si por facilidad en la colocación de las conducciones o simplicidad de ejecución, el Contratista estimase que le resulta más 
interesante utilizar un talud más tendido sin adoptar medidas de sostenimiento, deberá presentar un estudio técnico al respecto 
ante el Director de las obras para que éste autorice dicha modificación, sin que por ello tenga derecho a abono adicional 
alguno. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 321 del PG-3, en esta unidad de obra se encuentran incluidas la adopción de las 
medidas de agotamiento, achique y drenaje necesarios. En tal sentido y para facilitar estas labores, la ejecución de las zanjas, 
en cada tramo, se realizará desde la arqueta situada a la cota inferior hasta la de cota superior. 

Las tuberías y demás conducciones o servidumbres puntualmente afectadas se descubrirán y vaciarán a mano y se 
asegurarán de manera que se garantice su funcionalidad hasta el relleno de las zanjas. Quedando incluidas estas operaciones 
dentro de las unidades correspondientes. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Se considera la excavación sin clasificación, es decir, en todo tipo de terreno. 

La medición y abono de la zanja respectiva para cada grupo viene incluida en la unidad correspondiente junto con: 

La formación de la cama. 
La colocación y suministro de la conducción (excepto en los servicios afectados, que se abona aparte), y 
El relleno. 

Asimismo, la excavación en pozo o zanja para la ejecución de arquetas queda incluida en su unidad correspondiente. 

Quedan incluidos todos los conceptos señalados con anterioridad, así como las medidas de seguridad necesarias para la 
ejecución de la unidad, no dando lugar por ellos, ni a abono adicional ni a modificación del precio unitario correspondiente a 
esta unidad recogido en el Cuadro de Precios. 

330. M3. RELLENO EN TERRAPLÉN 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Los rellenos en terraplén consisten en la extensión y compactación de suelos procedentes de la excavación o de préstamo, en 
zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria de elevado rendimiento o de bajo rendimiento en el relleno de 
cajeos y bataches para asiento de terraplenes. 

No se procederá al inicio de los rellenos hasta que el contratista no haya manifestado por escrito a la Dirección de la obra, su 
conformidad con los perfiles transversales definidos en Proyecto. 

Caso de existir alguna disconformidad, el Contratista la planteará por escrito a la Dirección de la Obra, acompañando los 
perfiles transversales que haya tomado “in situ”, superpuestos con los reflejados en Proyecto y debidamente superficiados, 
paralizándose cualquier actuación sobre el terreno hasta que la Dirección de la obra haya comprobado el perfil real del terreno. 

En esta unidad quedan incluidos: 

Los tramos de ensayo necesarios. 
Replanteo 
La gestión y ejecución de las actuaciones de todo tipo, tales como excavaciones, afirmados, rampas, banquetas, 
estabilizaciones, etc., que sean necesarias para lograr el acceso de la maquinaria, medios auxiliares y mano de obra; 
así como su retirada o restauración de la zona afectada a las condiciones geométricas y medioambientales anteriores 
a la ejecución de las obras. 
Todo elemento auxiliar de protección como mallas, caballones, muretes, etc., que sean necesarios para evitar los 
perjuicios ocasionales a cauces, caminos y otras propiedades que pudieran resultar afectadas directa o 
indirectamente con motivo de la ejecución de la obra; así como su retirada o restauración de la zona afectada a las 
condiciones geométricas y medioambientales previas a la ejecución de las obras. 
La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales. 
Los escarificados de tongadas, materiales y nuevas compactaciones, cuando sean necesarios. 
Los ensayos necesarios para la aceptación de las tongadas. 
El refino de talud previo al extendido de tierra vegetal sobre el mismo. 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta ejecución de esta unidad de 
obra. 

No se encuentra afectados por esta unidad de obra la capa de suelo seleccionado, incluida dentro de la sección tipo de firmes 
y desarrollada en el correspondiente Artículo de este Pliego. 

MATERIALES 

En la coronación se dispondrá una zona de un metro (1 m) de espesor, constituida por material catalogado con la categoría de 
suelo adecuado o seleccionado según el artículo 330.3.3 del PG-3 siempre que su capacidad de soporte sea la requerida para 
el tipo de explanada previsto y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, se como 
mínimo de cinco (CBR > 5). 
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En la zona de cimiento y núcleo, el material tendrá como mínimo la categoría de suelo tolerable con las prescripciones 
especificadas en citado artículo 330.3.3 de PG-3 compactados en tongadas de un 1,00 m, como máximo, si el material 
proviene de voladuras, o de 30 cm, compactados en tongadas de 0,50 m, como máximo, en caso contrario. Las condiciones 
de compactación de puesta en obra deben obtener un índice CBR igual o superior a tres (CBR > 3). 

En la zona de cajeo y saneo los materiales tendrán las características de los materiales para pedraplenes especificados en el 
PG-3. 

Como norma general no serán utilizables los materiales que se especifican en el anejo geotécnico como inadecuados, salvo 
estudio justificativo aprobado por la Dirección y cumpliendo siempre las condiciones de capacidad de soporte exigidas. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se dispondrá un tramo de ensayo, de amplitud suficiente según proyecto aprobado por el Director de las Obras, del que 
pueden obtenerse conclusiones válidas, respecto a los materiales pétreos de obtención local, en cuanto a humedad, 
maquinaria, número de pasadas, etc. de compactación, precauciones especiales, espesor de tongadas y demás 
particularidades necesarias. En dicho tramo de ensayo se deberán probar diferentes combinaciones de humedad y número de 
pasadas para cada uno de los espesores de tongada hasta un mínimo de cuatro tongadas. 

Con dicha información se confeccionará un programa de ejecución, que deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

El extendido de tierra vegetal, aunque no es objeto del presente Artículo, se realizará de manera coordinada con la realización 
del terraplén. 

A efectos de denominación se considerará "coronación de terraplén", con específicos requisitos geotécnicos y de ejecución, 
sus cien centímetros (100 cm) superiores. La capa de suelo seleccionado, en referencia a los fondos de desmonte 
constituidos con materiales rocosos, en profundidad equivalente a 30 cm se estudiará también en el capítulo de firmes, 
considerándose como explanada mejorada. 

En ningún caso se construirán terraplenes directamente sobre terrenos inestables. En el caso de precisarse, se interpondrá 
una capa de asiento de naturaleza y espesor tales que garanticen la perfecta cimentación del terraplén. 

La compactación se efectuará con rodillo vibratorio de peso no inferior a doce toneladas (12 t), con un número de pasadas a 
determinar según los resultados del tramo de ensayo, con una velocidad entre cinco metros por minuto (5 m/min) y treinta 
metros por minuto (30 m/min) y frecuencia de vibración entre mil (1.000 r.p.m.) y dos mil revoluciones por minuto (2.000 
r.p.m.). 

En los cimientos y núcleos de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior al noventa y ocho por ciento (98%) 
de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Normal. 

La última tongada, una vez compactada, deberá quedar en todo punto cien centímetros (100 cm) como mínimo, por debajo de 
la rasante final del relleno. 

Una vez ejecutada esta última capa, se rellenarán las irregularidades y se extenderá la coronación. 

Los equipos de transporte y extensión de materiales operarán sobre todo el ancho de la capa. 

Todos los rellenos a media ladera con pendiente del terreno superior al veinticinco por ciento (25%), deben apoyarse sobre 
bermas horizontales, de tres a cinco metros (3 a 5 m) de anchura y de uno a dos metros (1 a 2 m) de altura. Si las 
condiciones son favorables y el Director de las Obras lo autoriza, bastará con excavar estas bermas debajo del talud que tiene 
pendiente en el mismo sentido que la ladera. Sobre las bermas se construirá una primera capa, de medio metro (0,50 m) de 
espesor mínimo continuo, con material granular seleccionado procedente de excavaciones en roca sana. 

En las zonas en que, a juicio del Director de las Obras, se aprecien manchas de humedad o pequeñas filtraciones al excavar 
las bermas, el material seleccionado deberá reemplazarse por "todo uno" de cantera de caliza con un contenido de finos menor 
del diez por ciento (10%). 

Todos los manantiales que aparezcan en las excavaciones deben captarse y canalizarse hacia el exterior de los rellenos 
mediante conducciones de fuerte pendiente (más del 4%). 

En todos los cruces de vaguadas, el cauce antiguo de los arroyos (tanto de caudal permanente como temporal), relleno con 
material filtrante envuelto en geotextil, debe cubrirse con una capa de 0,25 metros de espesor de "todo uno" de cantera, con 
un porcentaje de finos menor del diez por ciento (10%). 
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La superficie de las tongadas en suelos seleccionados será convexa, con pendiente transversal mínimo de dos por ciento 
(2%). 

La superficie de las tongadas en suelos adecuados o rocas será convexa, con pendiente transversal comprendida entre el dos 
por ciento (2%) y el cinco por ciento (5%). 

CONTROL DE CALIDAD 

Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 

Materiales que la constituyen. 
Extensión. 
Compactación. 
Geometría. 

4.1.- CONTROL DE LOS MATERIALES 

Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 

a) En el lugar de procedencia 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un desmonte o 
préstamo. 
Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utiliza-bles. 
Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material excavado en cada 
desmonte o préstamos para efectuar los siguientes 
Ensayos 

Por cada 5.000 m3 de materiad: 

o 1 Próctor normal 
o 1 Granulométrico 
o 1 Determinación de límites de Atterberg 

Por cada 20.000 m3 de material: 

o 1 CBR de laboratorio 
o 1 Determinación de materia orgánica 

b) En el propio tajo o lugar de empleo 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que a simple vista 
presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el admitido como máximo y 
señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al aspecto que debe tener el material que llega a 
obra de las procedencias aprobadas, tales como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 
Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en el lugar de 
procedencia. 
Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de que sea 
necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una importancia 
fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 

4.2.- CONTROL DE LA EXTENSIÓN 

Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 

Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia amplia, y deberán 
ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
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4.3.- CONTROL DE LA COMPACTACIÓN 

Dentro del tajo a controlar se realizarán ensayos de: 

Humedad 
Densidad 

Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto podrá establecerse, si así lo estima el 
Director como más eficaz, por las características especiales de una determinada obra, el sistema de control del procedimiento 
de ejecución, para ello se fijará previamente al comienzo de la ejecución el espesor de la tongada, el número de pasadas y el 
equipo a emplear, vigilando posteriormente, mediante inspecciones periódicas, su cumplimiento. 

Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las especificadas en cada uno de 
los puntos ensayados. No obstante, dentro de una Muestra se admitirán resultados individuales de hasta un dos por ciento 
(2%) menores, que los exigidos, siempre que la media aritmética del conjunto de la Muestra resulte igual o mayor que el valor 
fijado en el Pliego. 

El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechazo. 

En el caso de que haya adoptado el control de procedimiento las comprobaciones de espesor, número de pasadas e 
identificación del equipo de compactación deberán ser todas favorables. 

La humedad óptima obtenida en los ensayos de compactación se considerará como dato orientativo, debiendo corregirse en 
obra de acuerdo con la energía de compactación del equipo de apisonado utilizado y a la vista de los resultados obtenidos en 
cada caso particular. 

En las determinaciones de densidades y humedades "in situ" podrán utilizarse métodos tales como los aparatos con isótopos 
radiactivos, picnómetros de aire, botella con carburo de calcio, etc. siempre que, por medio de ensayos previos, se haya 
logrado establecer una  correspondencia razonable, a juicio del Director de las Obras, entre estos métodos y los especificados 
en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

Vigilar si durante la compactación se producen blandones, en cuyo caso deberán ser corregidos antes de proceder a efectuar 
los ensayos de control. 

4.4.- CONTROL GEOMÉTRICO 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada 20 m, más los puntos singulares (tangentes de curvas 
horizontales y verticales, etc), colocando estacas niveladas hasta mm. En estos mismos puntos se comprobará la anchura y 
pendiente transversal colocando estacas en los bordes del perfil transversal. 

Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de pendiente transversal y 
se aplicará la regla de 3 m donde se sospechen variaciones superiores a las tolerables. 

Se aceptarán las secciones que cumplan las condiciones geométricas exigidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista, mediante excavación o 
añadido de material, y escarificado previo de la superficie subyacente. 

Una vez compactada la zona objeto de reparación, deberán repetirse en ella los ensayos de densidad, así como la 
comprobación geométrica. 

Es conveniente también, realizar una comprobación geométrica a "grosso modo" de la superficie que sirve de apoyo a la 
coronación del terraplén. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos se medirán en metros cúbicos (m3) obtenidos como resultado de la diferencia entre los perfiles iniciales del 
terreno antes de comenzar el relleno y el perfil teórico correspondiente a la explanación y los taludes definidos en los Planos, 
sin tener en cuenta excesos producidos por taludes más tendidos o sobreanchos en el terraplén. 

Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente que figura en el Cuadro de Precios Nº 1: 
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En ella se incluyen todas las operaciones descritas en Definición y alcance, siendo de aplicación el precio único a los saneos, 
cajeos, cimientos, núcleo y coronación del terraplén. 

332. M3. RELLENOS LOCALIZADOS 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavación de obra  o préstamos para el 
relleno en trasdós de obras de fábrica y en las sobreexcavaciones (prezanjas), realizadas entre la cota a partir de la cual se 
establece la profundidad de definición de la conducción y la del terreno natural o línea de explanación existente, o de zanjas o 
pozos para conducciones y arquetas, según el caso, cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de 
maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de los terraplenes. Quedan específicamente excluidas de esta unidad los 
rellenos de falsos túneles y bataches de saneo y cajeo para el apoyo de terraplenes, que se consideran incluidas en la unidad: 
M3. Relleno en terraplén con material procedente de la excavación. 

Este tipo de rellenos se realizará con lo que al respecto indica el PG-3/1.975 en su artículo 332. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

La extensión de cada tongada. 
La humectación o desecación de cada tongada. 
La compactación de cada tongada. 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta 
unidad de obra. 

MATERIALES 

El material a utilizar en esta unidad de obra tendrá la categoría de suelo adecuado o seleccionado, siempre que su CBR 
correspondiente a las condiciones de compactación aplicadas sea superior a veinte (20) en el caso de trasdós de obra de 
fábrica, y de diez (10) en el resto de los casos, con las prescripciones especificadas en el artículo 330.3.3 del PG-3 
compactados en tongadas de veinticinco (25) centímetros de espesor, como máximo. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con el PG-3, quedando limitado el espesor de una tongada a un espesor máximo de 
veinticinco centímetros (25 cm), condición que se exigirá de forma estricta. 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados centígrados 
(2 C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no 
se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

3.1.- RELLENO DE ZANJAS PARA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS 

De acuerdo con el artículo 332 del PG3 se utilizarán los materiales de acuerdo con las diferentes zonas especificadas en el 
mismo: 

Zona baja: hasta treinta (30) cm por encima de la generatriz del tubo. En esta zona el tamaño máximo del material 
será de cinco (5) cm, dispuesto en capas de quince a 20 (15 a 20) cm y compactadas mecánicamente hasta 
alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y cinco por ciento (95%) del Proctor Modificado. 



 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN: POLÍGONO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ÁMBITO LOCAL EN ANDOSILLA 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
90 

Zona alta: con tamaño máximo de partículas de diez (10) cm y compactación mínima del cien por cien (100%) del 
Proctor Modificado. 

CONTROL DE CALIDAD 

Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 

Materiales que la constituyen. 
Extensión. 
Compactación. 

4.1.- CONTROL DE LOS MATERIALES 

Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 

4.1.1.- En el lugar de procedencia. 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un desmonte o 
préstamo. 
Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 
Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material excavado en cada 
desmonte o préstamos para efectuar los siguientes 

4.1.1.1.- Ensayos 

Por cada 500 m3 de material: 

o 1 Próctor Modificado 
o 1 Granulométrico 
o 1 Determinación de límites de Atterberg 

Por cada 1.000 m3 de material: 

o 1 CBR de laboratorio 
o 1 Determinación de materia orgánica 

4.1.2.- En el propio tajo o lugar de empleo 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que a simple vista 
presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el admitido como máximo y señalando 
aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al aspecto que debe tener el material que llega a obra de las 
procedencias aprobadas, tales como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en el lugar de 
procedencia. 

Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de que sea necesario 
repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas del 
Proyecto. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción - compactación", la inspección visual tiene una importancia fundamental en 
el control de los materiales para terraplenes. 
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4.2.- CONTROL DE LA EXTENSIÓN 

Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 

Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia amplia, y deberán 
ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

4.3.- CONTROL DE LA COMPACTACIÓN 

Dentro del tajo a controlar se define: 

Lote: Material que entra en 500 m2 de tongada. Si la fracción diaria es superior a 500 m2 y menor del doble se formarán dos 
lotes aproximadamente iguales. 

Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como Lote. En cada una de estas 
unidades se realizarán ensayos de: 

Humedad 
Densidad 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los planos, entre el talud 
teórico de la excavación y la superficie de material filtrante o el trasdós de la obra de fábrica. 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, en el que se 
incluyen los gastos para poder ejecutar la citada unidad con todas las condiciones señaladas en el presente Pliego, no siendo 
de abono como suelo procedente de préstamos. 

333. M3. RELLENO DE ZANJAS Y PREZANJAS 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Esta unidad consiste en el relleno de las sobreexcavaciones (prezanjas), realizadas entre la cota a partir de la cual se establece 
la profundidad de definición de la conducción y la del terreno natural o línea de explanación existente, o de zanjas o pozos para 
conducciones y arquetas, según el caso, con material  el material definido en los planos para cada una de las conducciones 
que se alojan en las mismas. 

En esta unidad se incluye: 

La búsqueda, carga y transporte del material de relleno desde el lugar de procedencia. 
La humectación y desecación del material. 
La extensión y compactación de las tongadas. 
Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

MATERIALES 

Los materiales empleados en el relleno deberán cumplir con lo especificado en los planos correspondientes y en la Normativa 
al efecto de las compañías suministradoras del servicio (Mancomunidad de Montejurra, Iberdrola, etc.) 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se realizará en tongadas horizontales de espesor menor o igual a 30 cm, comenzando su extensión junto al talud de la 
prezanja y con una pequeña inclinación del 4% según su sentido transversal de manera que se garantice su drenaje. 

Las tongadas se extenderán alcanzando toda la longitud entre tramos (distancia entre arquetas contiguas), de la prezanja, de 
manera que no se pueda iniciar la extensión de una nueva tongada sin haber finalizado la extensión y compactación de la 
anterior. 

Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a dos grados centígrados (20C), debiendo 
suspenderse los trabajos cuando la temperatura desciende por debajo de dicho límite. 

El tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre las tongadas extendidas deberá evitar que las rodadas coincidan con la 
proyección de la conducción enterrada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada, para aquellas prezanjas sitas fuera de las líneas de explanación, así 
como la humedad del relleno, se fijará según el ensayo Proctor Normal, garantizando un 100% de la máxima densidad según 
la norma UNE 103-500-94. 

En las que correspondan a zanjas comprendidas dentro de los límites, la explanación no será inferior al mayor del que posean 
los suelos contiguos a su mismo nivel. 

CONTROL DE CALIDAD 

Se comprobará la retirada de la tierra vegetal durante la excavación de la zanja. 

Del material de la propia excavación, deberá utilizarse únicamente el que reúna las condiciones de suelo adecuado, según 
criterio de la Dirección de la Obra, realizando los ensayos que ésta estime oportunos en las porciones de material que existan 
dudas. 

Por cada tipo de material de relleno  y por cada 500 m2 se realizarán los siguientes ensayos: 

Proctor Normal. 
Granulometría. 
Determinación límites de Atterberg. 
CBR de laboratorio. 
Determinación del contenido de materia orgánica. 

Se comprobarán a "grosso modo" el espesor de las tongadas. Estos resultados se interpretarán subjetivamente y, con 
tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliego de Condiciones. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se realizará por aplicación del precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, en el que se incluyen todos los 
gastos necesarios para poder realizar este relleno en las condiciones que se señalan en el presente Pliego. 

340. M3. FORMACION DE EXPLANADA MEJORADA CON MATERIAL SELECCIONADO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Suelo seleccionado (CBR > 10) es la capa de material natural procedente de machaqueo en cantera y/o de la propia obra, del 
préstamo descrito, situado en la coronación del terraplén y desmonte y que sirve de apoyo a la capa base del firme. 

Constituye la explanada mejorada, hasta la formación de la subrasante. 
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En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos por sección transversal 
dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos extremos en la explanación. Se nivelarán perfiles cada 
veinte (20 metros). 

Se utilizará material seleccionado de cantera o de la propia obra garantizándose, en este último caso, los siguientes puntos: 

Sistema de arranque a utilizar. (Planta de clasificación y machaqueo en función de la litología del material y del 
sistema de arranque). 
Granulometría del producto extraído. (Se podrá permitir el uso de suelos adecuados en cuanto a granulometría).  
Ensayos de aptitud como suelo seleccionado. 
Garantía de producción de al menos 2 veces el tajo de empleo. 

La Dirección de Obra podrá condicionar el tiempo de los acopios del material de la obra en función de la litología y climatología 
que se den o cualquier otra circunstancia. 

MATERIALES 

Se emplearán en la explanada de los firmes y cumplirán las condiciones del artículo 225 de este Pliego 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La capa de suelo seleccionado se dividirá en tongadas de espesores comprendidos entre quince y treinta (15 y 30) 
centímetros. 

Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la extensión de ésta. Los materiales serán 
extendidos, tomando las precauciones necesarias para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo el espesor el 
grado de compactación exigido. 

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. El contenido óptimo de humedad se 
determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la humectación de los materiales sea 
uniforme. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación de la explanada, la cual se continuará hasta 
alcanzar una densidad igual, como mínimo, a la definida en el apartado de Control de Calidad de este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de fábrica, no permitan el empleo del equipo 
que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los medios adecuados para el caso; de forma que las 
densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto de la explanada. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; comenzando por los bordes exteriores, progresando hacia el centro y 
solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador. 

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y comprobación del grado de compactación de 
la precedente. 

Cuando la explanada se componga de materiales de distintas características o procedencias, se extenderá cada uno de ellos 
en una capa de espesor uniforme, de forma que el material grueso ocupe la capa inferior y el más fino la superior. El espesor 
de cada una de estas capas será tal, que, al mezclarse todas ellas, se obtenga una granulometría que cumpla las condiciones 
exigidas. Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias, u otra maquinaria 
aprobada por el Director de la Obra, de manera que no perturbe el material de las subyacentes. La mezcla se continuará hasta 
conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto anteriormente. 

3.1.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las explanadas se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los dos grados centígrados (20 C); 
debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
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Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que no se haya completado su compactación. 
Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren 
huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder 
a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

No se admitirá la extensión de ninguna capa del firme hasta después de un (1) mes de la recepción de la capa de suelo 
seleccionado (CBR > 10). 

CONTROL DE CALIDAD 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un (1) control de recepción del material a emplear. 

Dicho material deberá reunir mínimamente las características especificadas en el artículo 225 de este Pliego 

Una vez puesto en obra la densidad seca mínima que deberá alcanzar será el noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima 
obtenida en el ensayo de Próctor modificado según la norma NLT-108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en doscientos cincuenta 
metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción 
construida diariamente si ésta fuera menor. 

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la Norma NLT-102/72 y 
Densidad "in situ" según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) para cada uno de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, tales como 
isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que mediante ensayos previos se haya determinado 
una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT-102/72 y 109/72. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de aceptación o 
rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser inferiores al noventa y ocho 
por ciento (98 %) de la obtenida en el ensayo Próctor Modificado realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) 
resultados podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) de acuerdo con la norma NLT-357/86 a dos ciclos de carga - 
descarga por cada punto a ensayar, obteniéndose el módulo "E" por cada ciclo, debiendo superar, en el segundo de ellos "Ev2", 
los trescientos megapascales (Ev2 > 300 MPa). 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos 
especificados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie de asiento, es decir la nivelación y reperfilado, se considera incluida en el precio de la capa 
anterior. 

La medición de la sección se realizará por metros cuadrados (m2) y se efectuará según el ancho definido en el listado de 
replanteo de la presente capa o ancho de la cara superior. Los resultados obtenidos se multiplicarán por el espesor que consta 
en los Planos del Proyecto. 

El volumen total resultará del producto de las secciones correspondientes por su longitud. 

Se considerará incluido el material de los peraltes. 

El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante en metros cúbicos (m3) al precio correspondiente contenido en 
el Cuadro de Precios Nº 1.  
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PARTE 4ª.- DRENAJE 
409. UD. OBRA DE SALIDA DE CAÑO O COLECTOR 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como obras de salida o entrada, a las obras de hormigón en masa necesarias para encauzar las aguas que han 
discurrido por los caños o colectores. 

En esta unidad de obra se incluye: 

Preparación del terreno. 
Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado. 
Cualquier operación auxiliar como impermeabilización, etc, que sea necesaria para su correcto acabado. 

MATERIALES 

El hormigón a emplear será del tipo H-20 y cumplirá lo estipulado en el Artículo 610 de este Pliego. 

Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en el Artículo 680 de este Pliego. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez preparado el terreno se construirá la solera y aletas de hormigón con las dimensiones definidas en los Planos, 
cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los mismos o fijadas por el Director de las Obras. 

La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a colocar los laterales de 
ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el terreno. 

Se cuidará especialmente el punto de conexión del tubo con la obra de salida, tanto en lo referente a acabados como a cotas. 

CONTROL DE CALIDAD 

La cota de la solera de la obra de salida, en su contacto con la conducción no podrá superar la cota inferior de la conducción. 

Los niveles de salida de la conducción no tendrán una variación superior a más / menos un centímetro (± 1 cm) respecto a 
los fijados en los Planos. 

La resistencia del hormigón se medirá de acuerdo con la EHE con control mediante ensayos a nivel intenso. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se realizará por unidades (Ud.) realmente ejecutadas, en función de cada tipo de obra de salida, las cuales se 
clasificarán en función del diámetro de la conducción que les llega. 

Se abonará de acuerdo con el precio correspondiente contenido en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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414. M. COLECTOR DE HORMIGÓN EN ZANJA 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como colector, aquella obra de evacuación de aguas, localizada fuera de la zona de explanación, que pueda 
motivarse tanto por la continuidad del desagüe de un caño, como por la canalización de cualquier tipo de cauce, ya sea 
permanente o intermitente. 

Esta unidad de obra consiste en la instalación de la conducción a partir del terreno natural cuando no existe prezanja, o desde 
la cota de la plataforma que define la prezanja en los casos que exista, quedando incluidas en el alcance de la misma las 
siguientes operaciones: 

La nivelación y el replanteo. 
El desbroce del terreno (zanjas tipo A). 
La retirada de tierra vegetal (zanjas tipo A). 
La demolición de firmes y pavimentos existentes (zanjas tipo A). 
La excavación de la zanja desde el terreno natural (zanjas tipo A) o desde la plataforma de la prezanja en el caso de 
que hubiera sido necesario ejecutarla (zanjas tipo B). 
La cama de arena en asiento de la conducción. 
La conexión con arquetas y obras de entrada y salida del extremo del colector (aletas y boquilla). 
El suministro, nivelación y colocación de la tubería. 
Las pruebas sobre la funcionalidad de la conducción. 
El relleno, compactación y reperfilado de la superficie resultante. 
La reposición del firme o pavimento existente con anterioridad a la realización de la zanja (zanjas tipo A). 
La extensión de 20 cm de tierra vegetal en toda la superficie donde no existe pavimento o firme (zanjas tipo A). 
Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

MATERIALES 

Los tubos serán de hormigón en masa para diámetros iguales o inferiores a 600 mm y armado para diámetros superiores a 
los 600 mm. 

Los tubos de hormigón cumplirán lo especificado en el Artículo 128, Tubos de hormigón, del presente Pliego. 

Para material de asiento de las tuberías se empleará arena caliza limpia, que proceda de cantera y deberá pasar por el tamiz nº 
4 ASTM (separación de mallas 4,76 mm). 

El relleno posterior se realizará con un material seleccionado de la propia excavación, según criterio de la Dirección de Obra. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución se adaptará a las secciones tipo recogidas en Planos. 

Según su empleo, podemos catalogar las zanjas para la ejecución de colectores, en dos grandes grupos en función de la 
profundidad de definición de la conducción. 

Zanjas en las que NO existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la conducción, zanjas SIN 
PREZANJA. 
Zanjas en las que SI existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la conducción, zanjas CON 
PREZANJA. 

La profundidad de definición de la conducción viene definida por la distancia desde el fondo de la zanja, hasta 1,00 m por 
encima de la clave del tubo. 



 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN: POLÍGONO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ÁMBITO LOCAL EN ANDOSILLA 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
97 

Para los casos en que exista sobreexcavación (PREZANJA), se habrá debido disponer de forma previa a la realización de la 
zanja y en la cota a partir de la cual se establece la profundidad de definición, una plataforma sensiblemente horizontal, que 
consta de una banda de 0,50 metros de ancho a cada lado de la zanja. 

Asimismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima pendiente del terreno supere 
la inclinación de 30 , 1,75 1 (H V), y aunque no se supere la profundidad de definición se deberá proceder de igual manera 
(habilitando mediante prezanja la plataforma de 0,50 metros a cada lado de la zanja). 

En aquellos lugares en los que no se supere la referida inclinación quedará a discreción del Contratista el habilitar la sección 
horizontal como la señalada o bastará con la pista para la maquinaria. 

La ejecución de esta unidad comienza en esta superficie definida anteriormente, a partir de la cual se procederá a la ejecución 
de la zanja para la instalación del colector y hasta donde se llegará con el relleno de la misma. 

3.1.- EXCAVACIÓN 

Se considera, sea cual sea el tipo de zanja, sin prezanja o con ella, y sea cual sea la profundidad definitiva de esta, que la 
excavación será "no clasificada", es decir en todo tipo de terreno. Incluso cuando la Dirección de la Obra modifique las 
profundidades señaladas en los Planos, así como el trazado en planta y/o longitudinal de las conducciones o incluso la 
distribución y/o modificación del número de arquetas. Aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución 
previstos para los trazados de proyecto, sin que por ello de lugar a modificación del criterio de medición o abono. 

La ejecución de las excavaciones se ajustará a lo especificado en la unidad: "M3. Excavación de prezanjas, zanjas o pozos 
para conducciones y arquetas". 

Queda prohibido terminantemente el uso de explosivos. 

3.2.- BASE DE ASIENTO DE LAS TUBERÍAS 

La preparación del asiento consistirá en la preparación del terreno natural del lecho de la zanja (limpieza, nivelación, 
compactación, etc.) y la ejecución de un lecho de arena para el correcto asiento de los tubos con sus juntas. 

3.3.- COLOCACIÓN DE LOS TUBOS 

Una vez preparado el asiento, se procederá a la colocación de los tubos, en sentido ascendente, cuidando su perfecta 
alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que presentan defectos. La colocación se 
efectuará con los medios adecuados, realizándose el descenso al fondo de la zanja mediante grúa o brazo de la 
retroexcavadora, de ninguna manera mediante rodadura o lanzamiento, quedando totalmente prohibido el descenso manual. 
En todo caso se evitarán daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 

Se preverá y cuidará la inamovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

3.4.- RELLENO DE LA ZANJA 

Una vez instalada la tubería se iniciará el relleno con el material seleccionado procedente de la excavación hasta 0,20 m por 
encima de la clave del tubo procediéndose a la compactación, mediante plancha vibrante, de los prismas comprendidos entre 
el talud de la zanja y la línea de proyección de la tubería por el extremo más próximo al talud correspondiente. 

Posteriormente se efectuará el relleno de la zanja hasta la cota de definición con el mismo material, procediéndose mediante 
tongada que no excedan de 40 cm, debiéndose obtener una compactación igual o superior al 100% del Proctor Normal según 
la norma NLT 107/76. 
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3.5.- FINALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE FIRMES 

En las zanjas tipo A y con una inclinación en la línea de máxima pendiente inferior a 30 , una vez alcanzado el perfil teórico del 
terreno natural, existente con anterioridad a la excavación, se deberá reperfilar la superficie resultante eliminando aquellos 
bolos o piedras que no garanticen superficies uniformes. 

En los casos de existir, anteriormente un firme o un pavimento, se procederá a reponer los mismos de acuerdo con las 
indicaciones señaladas por la Dirección de la Obra o especificaciones recogidas en las unidades correspondientes, recogidas 
en el presente Pliego o en aquellas de aplicación genérica PG-3, Normas básicas de edificación, EHE, etc. 

En el caso de que no existiera pavimento o firme, se deberá proceder a la extensión de una capa de 20 cm de tierra vegetal en 
toda la superficie resultante. 

CONTROL DE CALIDAD 

Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no desviará de la recta en más de un cero como 
cinco por ciento (0,5%) de la longitud útil. Los tubos no contendrán ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su 
impermeabilidad o su durabilidad, tales como pequeños poros en la superficie de los tubos y en sus extremos o finas grietas 
superficiales en forma de telarañas irregulares. Los tubos serán desecados al aire y en posición vertical emitirán un sonido 
claro al golpearlo con un martillo de mano. 

Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0,5 atmósferas, la absorción del agua 
de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque aparecieran en la superficie del mismo manchas de 
humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio de un ensayo, el cual puede rebasarse por algún otro tubo hasta un 30%.  

El diseño de los tubos se deberá ajustar a las dimensiones y características que se especifican en el Artículo 128, Tubos de 
hormigón, del presente Pliego. 

En las tablas siguientes quedan reflejados los límites mínimos y tolerancia para distintos diámetros. 

Para los tubos de hormigón en masa se define su resistencia al aplastamiento expresada por la carga de rotura controlada en 
el ensayo de las tres aristas expresada en kilopondios/metro. 

TUBOS DE HORMIGÓN EN MASA 

 
mm. 

Tolerancia de 
longitud 

Tolerancia diámetro 
(mm) 

Absorción cm3/m 
Carga de rotura 

Kp/m  
300 
350 
400 
500 
600 

± 2% 
± 2% 
± 2% 
± 2% 
± 2% 

± 4 
± 4 
± 4 
± 5 
+ 6 

160 
195 
210 
270 
300 

2.700 
3.150 
3.600 
4.500 
5.400 

Para los tubos de hormigón armado se define su resistencia a la rotura por aplastamiento, expresada en kilopondios/metro 
cuadrado. 

TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO 

 
mm. 

Tolerancia de longitud Tolerancia diámetro 
(mm) 

Absorción cm3/m. Carga de 
rotura kp/m 

800 + 1% + 7 360 7.200 
1.000 + 1% + 8 440 9.000 
1.200 + 1% + 8 530 10.800 
1.500 + 1% + 8 630 13.500 

El lecho de arena utilizado para el asiento de las tuberías, se  compactará enérgicamente hasta que abrace perfectamente las 
generatrices correspondientes que se señalen en los planos de detalle. 

Si la Dirección de la Obra lo ordena, se harán los siguientes ensayos: 

Por cada 200 m3 de arena: 

1 Ensayo granulométrico (N.L.T. - 104/58) 
1 Límites de Atterberg (N.L.T. - 105/58) 
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El relleno posterior con material seleccionado procedente de la propia excavación, sólo podrá ejecutarse una vez que el 
Director de las Obras haya seleccionado el que resulta utilizable, para el relleno de la zanja, del que no lo es. 

Se comprobarán a "grosso modo" el espesor de las tongadas. Estos resultados se interpretarán subjetivamente y, con 
tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliego. 

La ejecución y compactación se realizará mediante inspecciones periódicas en número de una cada 500 m2. La valoración de 
los resultados de los mismos se hará de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, quién rechazará la parte de obra que 
considera defectuosamente ejecutada. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición de los colectores de hormigón en zanja se realizará por metros lineales (m) realmente ejecutados, según el 
diámetro de los tubos. 

En esta unidad se encuentran incluidas todas las operaciones señaladas en el primer apartado de éste Artículo. Unicamente 
dará lugar a medición y abono independiente, la excavación y posterior relleno de la prezanja. 

En aquellos tramos de colectores (zonas comprendidas entre dos arquetas) en los que la altura de sobreexcavación (diferencia 
entre la cota del terreno natural y la cota correspondiente a la profundidad de definición, en el eje de la zanja) sea menor de 
0,50 m y no alcance una extensión superior al 25% de longitud del referido tramo, no se considerará que existe 
sobreexcavación y se medirá y abonará, en toda su longitud, como zanjas tipo A (sin prezanja). 

Los precios que se aplicarán serán los que se recogen en el Cuadro de Precios Nº 1. 

460. T. ESCOLLERA PARA PROTECCIÓN DE TALUDES Y SOLERA DEL CAUCE EN 

CANALIZACIONES 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como el conjunto de piedras de tamaño medio igual o superior a quinientos u ochocientos kilogramos (500 ó 
800 kg), según el caso, a colocar en manto de protección de taludes y solera del cauce en canalizaciones, incluyendo el 
suministro de los mismos, así como, su vertido y colocación. Previamente se preparará el terreno natural, de forma que las 
piedras queden perfectamente encajadas entre sí, con un porcentaje mínimo de huecos y un paramento exterior uniforme. 

Esta unidad de obra incluye: 

La preparación de la superficie de asiento con reperfilado hasta 2,00 metros por encima de la coronación de la 
escollera. 
La derivación del cauce. 
El bombeo de achique. 
El suministro y la colocación. 

MATERIALES 

Los materiales que se utilicen deben cumplir los requisitos exigidos en sus apartados correspondientes del presente Pliego en 
cuanto a procedencia y características. En concreto, el material para escollera cumplirá todas las características que para él se 
indican en el Artículo 226. 

El material seleccionado procedente de cantera se regirá según los especificado en el presente Pliego para la unidad: "M3. 
Formación de explanada mejorada con material seleccionado procedente de cantera". 

El geotextil a utilizar será del tipo "no tejido", estará unido térmicamente y tendrá una resistencia indicada en los Planos o fijada 
por el Director de la Obra, que en ningún caso podrá ser inferior a 80 N/cm. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de esta unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

3.1.- Preparación de la superficie de apoyo. 

La preparación de la superficie de apoyo puede presentar la siguiente casuística: 

Apoyo de escollera sobre margen existente, es decir, en la que únicamente habrá que proceder a una limpieza del 
terreno, de las malezas, arbustos, tocones y materiales vertidos así como un reperfilado de la superficie existente, 
entendiendo como tal una excavación media de 0,30 m de espesor, de tal manera que no haya ningún punto en el 
que la excavación supere los 0,60 m. 
Tras dicho reperfilado, se deberá haber logrado una superficie plana cuya pendiente máxima será la correspondiente a 
la que tenga definitivamente la escollera. 
El reperfilado se extenderá 2,00 metros por encima de la altura de coronación de la escollera. 
Apoyo de la escollera sobre sección en excavación. Tras la preceptiva limpieza y desbroce se procederá a excavar la 
sección del cauce según los planos o las órdenes que dicte el Director de las Obras. 
Apoyo de la escollera sobre sección en terraplén. Una vez conformados los rellenos del terraplén se apoyará la 
escollera según se indica en los Planos, siguiendo las órdenes que dicte el Director de las Obras. 
Una vez preparada la zona se realizará la compactación superficial del terreno de acuerdo con lo especificado para los 
terraplenes. 

En el caso de que el terreno natural de apoyo no reúna, a juicio de la Dirección de Obra, las condiciones adecuadas para las 
funciones de estabilidad, permeabilidad y capacidad portante, se colocará una capa de material granular "seleccionado 
procedente de cantera" con un mínimo de veinte (20) centímetros de espesor, que se regirá según los especificado en la 
correspondiente unidad de este Pliego: "M3. Formación de explanada mejorada con material seleccionado procedente de 
cantera". 

Asimismo y en función del material conformante de los taludes de apoyo se dispondrá, si lo estima oportuno el Director de las 
Obras o según lo dispuesto en los Planos del Proyecto, de una capa filtro conformada por una lámina geotextil, de resistencia 
igual o superior a 80 N/cm, con su correspondiente capa de protección de quince (15) centímetros de material seleccionado 
procedente de cantera, al objeto de no dañar en la colocación con la escollera el referido manto. 

Cualquiera que sea la superficie de apoyo, habrá que extender la preparación de la misma hasta al menos, 2,00 metros por 
encima de la coronación de la escollera. 

En los pies de apoyo de la escollera se continuará la colocación de la misma en el plano de la solera del cauce a lo largo de al 
menos 1,50 metros, cajeando para ello el alojamiento de dicho pie. 

Para la realización del cajeo se procederá a realizar una pequeña ataguía o desvío, de manera que se ejecute en seco, 
debiéndose realizar el necesario bombeo para el achique de las filtraciones que se puedan producir. 

3.2.- Extensión de la escollera 

Realizadas las operaciones anteriores se procederá a la colocación de la escollera de forma que consiga una masa compacta, 
bien graduada con el porcentaje mínimo de huecos y que tenga la sección, pendiente y espesor que figuren en los Planos 
correspondientes. En principio y salvo indicación contraria del Director de las Obras, el espesor mínimo es el correspondiente 
al de una fila de piedras de tamaño máximo. 

El proceso constructivo, que antes de su inicio se someterá a la aprobación del Director de la Obra, será el adecuado para que 
no originen desplazamientos del material sobre el que apoya el revestimiento y lograr una masa de las características 
expuestas en el párrafo anterior. 

La altura del vertido de la piedra será inferior a tres (3) metros y en general no se utilizarán sistemas de colocación que 
provoquen la segregación del material. 

Las piedras de mayor tamaño estarán distribuidas uniformemente dentro del conjunto del revestimiento. En caso necesario se 
procederá a la colocación a mano para conseguir lo expuesto anteriormente. 
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La superficie final exterior será uniforme y carecerá de lomos y depresiones, sin piedras que sobresalgan o formen cavidades 
respecto de la superficie general. Se cumplirá la condición de que la parte más saliente de las piedras no sobresaldrá más de 
la mitad de su dimensión mínima respecto de la superficie teórica exterior. 

La escollera de protección de taludes se colocará en seco, admitiéndose hasta un máximo de treinta (30) centímetros de agua 
para la del pie de talud del cauce de agua baja; de forma que siempre pueda garantizarse un buen apoyo. 

Si la escollera ha de colocarse por debajo del agua, además de aumentarse el espesor respectivo, se emplearan métodos 
constructivos que garanticen la segregación mínima. 

Para la colocación de la escollera se utilizará una pala excavadora o medio análogo, y una vez presionada se afirmará con 
golpes de cazo perpendiculares y paralelos al talud. 

La cara de apoyo de la piedra base debe quedar con un talud igual o más fuerte que el definido por la perpendicular al 
paramento teórico de la escollera para evitar su salida por basculamiento o deslizamiento motivados por un posible fallo de la 
parte alta. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos necesarios para mantener y conservar el revestimiento hasta la recepción 
definitiva de las obras; a los efectos cualquier desplazamiento de materiales, con independencia de la causa que lo haya 
provocado, será repuesto y asegurado para garantizar las formas y características que figuran en los Planos. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las obras de escollera se medirán por toneladas (t) realmente colocadas, según el tamaño medio de las piedras, 
considerándose incluidas dentro de esta unidad, además de la propia escollera, su suministro, vertido y colocación, así como 
las operaciones de preparación de su superficie de apoyo, derivación del cauce y bombeo, quedando excluidas tanto la 
excavación del terreno a sustituir como la colocación del material granular necesario y manto de geotextil. 

Tanto las dos capas de material seleccionado como el manto geotextil que componen la preparación de la superficie, se 
medirán y abonarán de acuerdo con la unidad: "M2. Capa de apoyo de la escollera de encauzamiento". 

Se abonará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, en el que están incluidos todos los gastos 
para poder colocar la escollera en las condiciones señaladas en el presente Pliego. 
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PARTE 5ª.- FIRMES Y PAVIMENTOS 
501. M3. ZAHORRA ARTIFICIAL 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas total o parcialmente 
trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es utilizado como capa de firme. 

En esta unidad de obra se incluye: 

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 
La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de almacenamiento provisional, y desde 
este último, si lo hubiere, o directamente si no lo hubiere, hasta el lugar de empleo de los materiales que componen la 
zahorra artificial. 
La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 
La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario. 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta 
unidad de obra. 

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos por sección transversal, 
dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos extremos de la explanación. Se nivelarán perfiles cada 
veinte (20) metros. 

MATERIALES 

2.1.- CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de 
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la 
conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 
productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 
y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores 
declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 
idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de su origen, de la 
idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se encuentran mezclados 
con otros contaminantes. 

2.2.- ÁRIDOS 

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava natural. 
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2.2.1.- Composición química 

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco por mil (S < 5 ‰) 
donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1%) en los demás 
casos. 

2.2.2.- Árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-2). 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá estar comprendida 
entre los límites de la siguiente tabla: 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

100 70 50 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir: 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

0 10 10 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser inferior a treinta y cinco (FI 
< 35). 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá ser superior a: 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y ARCENES 

30 35 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, 
será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa. 

2.2.3.- Árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 933-2. 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del material, deberá cumplir lo 
indicado en la siguiente tabla. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 
933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser inferior a diez gramos por kilogramo (MBF < 10 g/kg) y, simultáneamente, el 
equivalente de arena (SE4) no deberá ser inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la misma tabla. 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T1 T2 a T4 y ARCENES de T00 a T2 ARCENES de T3 y T4 

> 40 > 35 > 30 

El material será no plástico (normas  UNE  103103  y UNE 103104). 
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2.3.- TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos indicados en la 
siguiente tabla: 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE ZAHORRA(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 32 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA 0/32 100 88-100 65-90 52-76 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA 0/20  100 75-100 60-86 45-73 31-54 20-40 
 

9-24 5-18 0-9 

ZAD 0/20 (**)  100 65-100 47-78 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un 
diez por ciento en masa. 

(**) Tipo denominado zahorra drenante, utilizado en aplicaciones específicas. 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los dos tercios (< 2/3) del 
cernido por el tamiz 0,250 mm  (norma UNE-EN 933-2). 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos en el PG-3 y en concreto al ZA 
(0/20). 

El Director de las Obras podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquiera del otro huso del citado PG-3. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.- PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las 
condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los 
ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 
observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán antes del inicio de 
la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente Artículo del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación se hará también en 
la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". La adición del agua de compactación se hará 
también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT-109/72, podrá ser 
ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, según los ensayos realizados en el tramo de 
prueba. 

Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos entre diez y treinta (10 a 30 cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humectación admisible será 
la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará 
adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave al material. 



 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN: POLÍGONO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ÁMBITO LOCAL EN ANDOSILLA 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
105 

3.2.- COMPACTACIÓN DE LA TONGADA 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un (1) punto porcentual se 
procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar una densidad igual como mínimo a la definida en 
el apartado de Control de Calidad de este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 
permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los medios adecuados a cada 
caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de 
la tongada. 

Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o procedencias y se haya autorizado la 
mezcla "in situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, de forma que el material más grueso ocupe 
la capa inferior y el más fino la superior. El espesor de cada una de estas capas será tal que, al mezclarse todas ellas se 
obtenga una granulometría que cumpla las condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas 
de discos, mezcladoras rotatorias u otra maquinaria aprobada por el Director de la Obra, de manera que no se perturbe el 
material de las subyacentes. La mezcla se continuará hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo 
a lo expuesto anteriormente. 

3.3.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea superior a los dos grados 
centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no 
se concentren huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, 
debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede ejecutarse  en toda su anchura, de 
una sola vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la banda lateral de esta capa, extendida primeramente como 
semicalzada, con objeto de garantizar una correcta trabazón entre ambos extendidos. 

CONTROL DE CALIDAD 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, obteniéndose como mínimo la 
densidad seca correspondiente al ciento por ciento (100 %) de la máxima obtenida en el ensayo de Próctor Modificado según 
la Norma NLT-108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en doscientos cincuenta 
metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción 
construida diariamente si esta fuera menor. 

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la Norma NLT-102/72 y 
Densidad "in situ" según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) para cada una de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, tales como 
isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que mediante ensayos previos se haya determinado 
una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT-102/72 y 109/72. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de aceptación o 
rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser inferiores a la obtenida en el 
ensayo Próctor Modificado realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de 
hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 
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Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma UNE 103808. 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical de suelos mediante 
placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores 
siguientes, en función de las categorías de explanada y de tráfico pesado: 

CATEGORÍA DE EXPLANADA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y ARCENES 

E3 200 180 150 120 100 

E2  150 120 100 80 

E1   100 80 80 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos décimas (< 2,2). 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos 
especificados. 

4.1.- TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles 
transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pasa 
por las cabezas de dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más de un quinto (1/5) del espesor 
previsto en los Planos para la capa de zahorra artificial. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba con una regla de tres 
metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, de acuerdo con las 
instrucciones del Director de las Obras. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa inmediatamente inferior. 

La zahorra artificial se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo señaladas en los Planos, o en su 
defecto, ratificadas por el Director de la Obra. 

El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1.  

Dentro del precio de esta unidad de obra está incluida y, por lo tanto, no se considerará de abono, la sobreexcavación de un 
metro (1 m) a realizar en la banda lateral de esta capa, extendida primeramente como semicalzada, cuando el ancho total de la 
plataforma se extienda en dos etapas. 

Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haber alcanzado la cota de proyecto, a pesar de estar 
comprendida dentro de las tolerancias, no dará lugar a la medición y abono de dicho exceso. 
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530. T. RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

DEFINICIÓN Y ALCANCE  

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa granular no estabilizada, 
previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento bituminoso, con objeto de tener una superficie impermeable 
y sin partículas minerales sueltas. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie existente. 
Aplicación del ligante bituminoso. 
Eventual extensión de un árido de cobertura. 

MATERIALES 

2.1.- EMULSIÓN 

La emulsión bituminosa a emplear será C60BF4 IMP, desarrollada en el Artículo 214 de este Pliego. 

2.2.- ÁRIDO DE COBERTURA 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de machaqueo o una 
mezcla de ambas. 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por ciento (  15%) de partículas 
inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), de acuerdo con la norma UNE-EN 933-1. 

El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de arena (SE4) del árido (Anexo A de la norma 
UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del árido deberá ser superior a cuarenta (SE4>40). 

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

2.3.- DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 

La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima en 
un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a mil gramos por metro cuadrado 
( 1.000 g/m2) de ligante residual. La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la mínima necesaria para la 
absorción de un exceso de ligante que pueda quedar en la superficie, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la 
acción de la eventual circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, en ningún caso, será superior a seis litros 
por metro cuadrado ( 6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado ( 4 l/m2). 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 530 del PG-3 y en particular 
las que siguen: 

Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 
El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 
Se podrá dividir la dotación en dos aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. 
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Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que no se pierda su efectividad como 
elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estimara necesario, deberá efectuarse un riego de adherencia, según las prescripciones del 
Artículo 531, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad de la imprimación fuera imputable al Contratista. 

Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán bajo los difusores 
tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 

Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 

Cuando la Dirección de la Obra lo considere oportuno se podrá dividir la dotación prevista para su aplicación en dos veces. 

La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas por la Dirección de las 
Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por 
un exceso de humedad. 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados Celsius (>10 
ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco 
grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, humedeciéndose antes de la aplicación del riego. 

Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por pesaje directo 
en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en función de la citada 
dotación, delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 

La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno para que queden limpios una vez aplicado el riego. 

El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad transversal. Donde 
no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

Se prohibe cualquier tipo de tránsito sobre el riego durante las 24 h siguientes a la aplicación del ligante. Si durante este 
período ha de circular tráfico, con la aprobación de la Dirección de la Obra, se extenderá un árido de cobertura y los vehículos 
circularán a velocidad inferior a 30 km/h. Para ello habrá transcurrido como mínimo cuatro horas desde la extensión del árido 
de cobertura. 

CONTROL DE CALIDAD 

4.1.- CONTROL DE PROCEDENCIA 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el control de procedencia de 
los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 
CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 
propiedades referidas el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 
de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad 
establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en normas 
armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá 
llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de procedencia que se indican en 
los epígrafes siguientes. 
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4.1.1.- Emulsión bituminosa 

La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este Pliego, sobre recepción e 
identificación. 530.7.1.2 Árido de cobertura 

4.1.2.- Áridos 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en el caso de los 
áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 
Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los valores declarados en 
los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este 
Pliego. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra, de 
cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y 
sobre ellas se determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-
EN 933-8), y la plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

4.2.- CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el control de calidad, en el artículo 214 de este 
Pliego. El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en el epígrafe anterior. 

4.3.- CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes de aplicar los 
tres (3) criterios siguientes: 

Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
La superficie imprimada diariamente. 

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido de cobertura, disponiendo 
durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres ( 3) puntos 
de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa 
y pesaje. 

4.4.- CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá diferir de la prevista en 
más de un quince por ciento (±15%). Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada 
presente resultados que excedan de los límites fijados. 

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la 
capa subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono por separado. 
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La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en 
una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la 
preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión, así como el árido eventualmente empleado en riegos de 
imprimación. El abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. En este abono se considera incluido el eventual 
árido de cobertura necesario para dar paso al tráfico y el extendido del mismo. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por cada camión, difiere en 
más del diez por ciento (10 %) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas de 
ligante en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo. 

Esta unidad de obra se abonará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según la dotación aplicada 
en cada caso, que no podrá ser inferior a 1 kg/m2. 

531. T. RIEGO DE ADHERENCIA 

DEFINICIÓN Y ALCANCE  

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, previamente a la 
extensión sobre ésta de otra capa bituminosa con objeto de obtener una unión adecuada entre ambas. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie existente. 

Aplicación del ligante bituminoso. 

MATERIALES 

La emulsión bituminosa a emplear será C60B3 ADH, desarrollada en el Artículo 214 de este Pliego. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 531 del PG-3 y en particular 
las que siguen: 

El riego de adherencia se aplicará entre la capa de base y la intermedia y entre la intermedia y la de rodadura, y cuando a juicio 
de la Dirección de Obra se estime necesario la puesta en obra de cualquiera de estas capas en más de una operación de 
extendido, en cuyo caso, el riego de adherencia se realizará previa a cada una de las operaciones de extendido establecidas 
exceptuando la primera extensión de la capa de base que se realizará sobre el riego de imprimación. 

El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 

Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que el ligante haya roto y no pierda su 
efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estimará necesario, deberá efectuarse otro riego, el cual no será de abono si la pérdida de 
efectividad fuera imputable al Contratista. 

Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán bajo los difusores 
tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 

Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 

La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas por la Dirección de las 
Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por 
un exceso de humedad. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta. 
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La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no pudiendo ser, en ningún 
caso, inferior a medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 kg/m2). Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la 
dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas 
de producto transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, delimitará la superficie máxima a regar en 
cada caso. 

La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez aplicado el riego. 

Si el riego ha de extenderse sobre un pavimento bituminoso antiguo o reciente por donde ya ha circulado el tráfico, se 
eliminarán previamente los excesos de betún y se repararán los desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las 
capas bituminosas. 

El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad transversal. Donde 
no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre este riego hasta que haya acabado la rotura de la emulsión. 

Durante un mínimo de una o dos horas se prohibirá el tránsito o la extensión de una nueva capa. 

CONTROL DE CALIDAD 

4.1.- CONTROL DE PROCEDENCIA 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y 
denominación así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 

4.2.- CONTROL DE RECEPCIÓN 

Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante hidrocarbonado, 
se tomarán muestras con arreglo a la Norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 

Carga de partículas, según la Norma NLT-194/84 identificando la emulsión como catiónica. 
Penetración sobre el residuo de destilación según NLT-124/84. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio homologado, se 
efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien entendido que la presentación de 
dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

4.3.- CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta metros (250 
m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o arcén. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de bandejas metálicas u 
hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa 
subyacente, y por lo tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra, obtenidas 
mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por cada camión, difiere en 
más del diez por ciento (10%) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas de 
ligante empleadas, en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo. 
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Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente del Cuadro Precios Nº 1, según la dotación aplicada en cada 
caso, que no podrá ser inferior a 0,5 kg/m2. 

535. T. BETÚN ASFÁLTICO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes hidrocarbonados, prácticamente no 
volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente 
solubles en tolueno, y con viscosidad elevada a temperatura ambiente. 

Todo lo relativo a los materiales, ejecución de las obras y control de calidad, se realizará de acuerdo con las prescripciones 
que sobre el particular se exponen en los Artículos del presente Pliego: 542.-"Tn Mezcla bituminosa tipo hormigón 
bituminoso", ó 543.-"Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas", según el caso. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en el apartado Medición y abono, de cada uno 
de los Artículos anteriormente referidos, según el tipo de mezcla del que forme parte. 

542. T. MEZCLA BITUMINOSA TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, áridos con granulometría 
continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una 
película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior 
a la del ambiente. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
Extensión y compactación de la mezcla. 

MATERIALES 

Los materiales cumplirán todos los requisitos que se establecen en el artículo 542 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3/75, en particular: 

2.1.- Ligantes 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será betún asfáltico convencional 50/70 
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2.2.- Áridos 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o reciclado siempre que cumplan las 
especificaciones recogidas en el artículo 542 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes PG-3/75. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 
separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

2.2.1.- Árido grueso 

Se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 

En capas de rodadura, el árido grueso a emplear será de naturaleza ofítica. 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir: 

TIPO DE CAPA Valor 
RODADURA 

100 
INTERMEDIA 

BASE 90 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) será inferior a 25. 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá cumplir: 

TIPO DE CAPA Valor 
RODADURA 20 
INTERMEDIA 25 

BASE 30 

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma UNE-EN 1097-8) deberá 
ser 25. 

2.2.2.- Árido fino 

Se define como árido fino la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 
933-2). 

En capas de rodadura, el árido grueso a emplear será de naturaleza ofítica al menos en un 50%. 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso sobre el coeficiente de 
Los Ángeles (LA). Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la adhesividad, 
pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior a veinticinco (LA < 25) para capas 
de rodadura e intermedias y a treinta (LA < 30) para capas de base. 

2.2.3.- Polvo mieral 

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2). 
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La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla (% en masa del resto del polvo mineral, excluido el 
inevitablemente adherido a los áridos) deberá cumplir: 

TIPO DE CAPA Valor 
RODADURA 100 
INTERMEDIA 50 

BASE 50 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por ciento (100%) de los 
resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico general siguiente: 

ABERTURA DEL TAMIZ (mm) 

HUSO GRANULOMÉTRICO GENERAL 
PARA RESULTADOS INDIVIDUALES 

CERNIDO ACUMULADO 
(% en masa) 

2 100 
0,125 85 a 100 
0,063 70 a 100 

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos basados en los últimos veinte (20) 
valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un huso granulométrico restringido, cuya amplitud máxima en los tamices 
correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no superará el diez por ciento ( 10%). 

2.2.4.- Tipo y composición de la mezcla 

Las mezclas a utilizar serán las siguientes: 

mezcla tipo AC22base 50/70 G 
mezcla tipo AC22bin 50/70 S 
mezcla tipo AC16surf 50/70 S, en rodadura, con árido ofítico. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), deberá estar 
comprendida dentro de los husos siguientes: 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 
ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 
DENSA AC16 D   100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8 

SEMIDENSA AC22 S  100 90-100 70-88 50-66  24-38 11-21 7-15 3-7 
GRUESA AC22 G  100 90-100 65-86 40-60  18-32 7-18 4-12 2-5 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de esta unidad cumplirá todos los requisitos que se establecen en el artículo 542 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3/75. 

3.1.- Estudio de la mezcla 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 
correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los materiales disponibles, la 
experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla obtenida en la central de fabricación cumple los criterios 
establecidos en este Pliego. 
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El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, indicado en el Anexo B de la 
norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir: 

CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-8) 
EN PROBETAS (NORMA UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***) 

HUECOS EN MEZCLA (%) 
CAPA DE RODADURA 4 – 6 

CAPA INTERMEDIA 4 – 7 

CAPA DE BASE 4 - 8 

(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se compactarán 
según lo indicado en el epígrafe 542.5.1.2. del PG3 

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio deberá ser inferior 0,07 para 
las capas de rodadura e intermedia. 

Este ensayo se hará según la norma UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una 
temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10 000) ciclos. Para la realización de este 
ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central de fabricación, mediante compactador de placa con el 
dispositivo de rodillo de acero (norma UNE-EN 12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) 
de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según lo indicado en la norma UNE-EN 12697-30. 

3.2.- Aprovisionamiento de áridos 

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo con la 
producción prevista. 

3.3.- Tramo de prueba 

Al iniciarse los trabajos, el Contratista de las obras construirá un tramo de pruebas de cien metros (100 m.) de longitud y 
ancho adecuado, de acuerdo con las condiciones establecidas anteriormente , y en ellas se probará el equipo y el plan de 
compactación. 

Se tomarán muestras de la mezcla y se ensayarán para determinar su conformidad con las condiciones especificadas en 
densidad, granulometría, contenido de ligante y demás requisitos. En caso de que los ensayos indicasen que la mezcla no se 
ajusta a dichas condiciones, deberán hacerse inmediatamente las necesarias correcciones en las instalaciones de fabricación 
y sistemas de extensión y compactación, o si es necesario, se modificará la fórmula de trabajo, repitiendo la ejecución de las 
secciones de ensayo tras las correcciones. 

3.4.- Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según un plan aprobado por el Ingeniero Director de las obras,en función de los resultados de 
los tramos de prueba. 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según la norma UNE-EN 
12697-30: 

Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (  6 cm): noventa y ocho por ciento ( 98%). 

Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento ( 97%). 

El hueco producido por la extracción de probetas en cada capa de aglomerado deberá rellenarse antes de que transcurran las 
veinticuatro horas (24 h.) posteriores a la extracción del mismo. 

Las juntas longitudinales y transversales se cortarán siempre en la capa de rodadura, y en las restantes siempre que lo indique 
el Ingeniero Director de las obras. 

Los camiones de transporte emplearán dos lonas de buena calidad para proteger el aglomerado, cubriendo cada una la 
totalidad de la caja. 

Los compactadores de neumáticos empleados deberán estar provistos de faldones en buen estado para evitar el enfriamiento 
de los citados neumáticos. 
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Los compactadores estarán provistos de un eje de giro vertical independiente para cada rueda o, a lo sumo, par de ruedas, 
rechazándose los de giro solidario de todo el conjunto. 

Entre carriles se establecerán juntas longitudinales a tope. 

La compactación de la mezcla se realizará con un rodillo liso colocado en cabeza, inmediatamente detrás de la extendedora, 
dando el número suficiente de pasadas para que al llegar el rodillo de neumáticos no se produzcan huellas en la mezcla. 

Las velocidades de la extendedora y del rodillo liso deberán estar sincronizadas para que, en todo momento, este rodillo de 
compactación esté en cabeza. 

Si por evitar el enfriamiento de la mezcla o aumentar el rendimiento de su extendido fuese necesario aumentar la velocidad de 
la extendedora, podrá hacerse ampliando el número de rodillos lisos a dos (2), si fuese preciso, para que éstos siempre se 
mantengan en cabeza. 

El Director de la obra fijará, mediante la realización de un tramo de pruebas, si fuera necesario, el número de pasadas que 
deberán aplicar cada uno de los elementos del tren de compactación. En principio, se recomiendan cuatro (4) pasadas para el 
rodillo liso de cabeza y tres (3) para el de neumáticos. 

No se extenderán mezclas con precipitaciones atmosféricas de ningún tipo. 

El Ingeniero Director de las obras podrá suspender el extendido a temperaturas superiores a las señaladas en el PG-3 en 
función de la velocidad del viento. Ello no podrá ser objeto de reclamación ni servir de base para indemnización al Contratista, 
ni justificación de demoras que conlleven incumplimiento de los plazos. 

Si se tienden mezclas en vías abiertas al tráfico, durante la ejecución de las obras se organizará el tráfico por el Contratista de 
modo, que se eviten retenciones injustificadas del mismo, que de producirse supondría sanción al Contratista en la cuantía 
que, según la importancia de las retenciones habidas, determine el Ingeniero Director de la obra, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro tipo en que pudiera haber incurrido por ello el Contratista . Será preceptivo el empleo de 
radioteléfonos por el personal encargado de la regulación del tráfico. 

Deberá cuidarse con todo esmero que al fin de la jornada de trabajo autorizada , las juntas longitudinales queden cerradas en 
su totalidad. 

Se tendrá especial cuidado en el cumplimiento de las siguientes especificaciones: 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse bajo ningún concepto hasta que se haya estudiado y aprobado la 
correspondiente fórmula de trabajo. 

Cuando el resultado de un ensayo de control sobrepase las tolerancias, se intensificará el control para constatar el resultado o 
rectificarlo. En el primer caso, si existe una desviación sistemática, se procederá a reajustar la dosificación de los materiales 
para encajar la producción dentro de la fórmula de trabajo. 

Debe prestarse especial atención al plan general de control de calidad y al de toma de muestras, para evitar errores 
sistemáticos que falsearían los resultados de control. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director podrá corregir la fórmula de trabajo con objeto de mejorar la calidad de la 
mezcla bituminosa, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

Las fracciones de los áridos serán homogéneas y se  acopiarán y manejarán con las precauciones necesarias para evitar 
contaminaciones y segregaciones. 

La Dirección de las obras ordenará un plan de  recepción de las fracciones de los áridos, incluyendo los ensayos a realizar, 
especificando su frecuencia y desviaciones admisibles. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado, hasta confirmar su aceptabilidad. 
Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de un árido. 

Deberá comprobarse que la unidad clasificadora en caliente proporciona a los silos en caliente áridos homogéneos. 

En ningún caso se introducirá en el mezclador el árido caliente a una temperatura superior en quince grados centígrados 
(15ºC) a la temperatura del ligante. 

Se rechazarán todas las mezclas heterogéneas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma o las que se 
presenten con indicios de humedad . En este último caso, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente. 
También se rechazarán aquellas en que la envuelta no sea perfecta. 
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La mezcla no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha de asentar tiene la densidad 
debida y las rasantes indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el presente Pliego. 

La colocación de la mezcla se realizará con la mayor continuidad posible. El Contratista propondrá a la Dirección de las obras 
un plan de colocación de la capa de rodadura, con el fin de extenderla sin más juntas que las laterales de cada franja que se 
realizarán en caliente; por consiguiente, no habrá junta s de trabajo transversales. 

La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible; tan pronto como se observe que la mezcla puede 
soportar la carga a que se somete, sin que se produzcan desplazamientos indebidos. 

Una vez compactadas las juntas transversales, las juntas longitudinales y el borde exterior, la compactación se realizará de 
acuerdo con un plan propuesto por el Contratista y aprobado por el Director, con los resultados obtenidos en los tramos de 
prueba realizados previamente al comienzo de la operación. Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la 
extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se efectuarán con 
suavidad. 

La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga en caliente y en condiciones de ser compactada, hasta que 
se alcance la densidad especificada. 

3.5.- Especificaciones de la unidad terminada 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura e intermedias, 
ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la sección-
tipo de los Planos de Proyecto. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser 
inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de Proyecto. 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir los siguientes valores: 

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 
TIPO DE CAPA 

RODADURA E 
INTERMEDIA 

OTRAS CAPAS 
BITUMINOSAS 

50 < 1,5 < 2,0 
80 < 2,0 < 2,5 
100 < 2,5 < 3,0 

 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante el método 
volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán ser 
inferiores a los valores: 

VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL (MTD) Y RESISTENCIA AL 
DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE 

RODADURA 
CARACTERÍSTICA VALOR 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1) (*) (mm) 0,7 
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN) (**) (%) 65 

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra. 
(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa. 

CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de los materiales y de la ejecución de la unidad se realizará de acuerdo con lo que indique la Dirección de 
las Obras sobre el particular en consonancia con lo estipulado en el artículo 542 del PG-3/75. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la 
capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar para su abono por separado. 

El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso, se abonarán al precio 
correspondiente por toneladas realmente empleadas en obra, deduciendo la dotación mediante ensayos de extracción 
realizados diariamente, aplicada a las toneladas de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso realmente colocadas en 
obra. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se abonarán por toneladas realmente 
fabricadas y puestas en obra. Las toneladas (Tm.) de abono se deducirán de las sumas de los diferentes pesajes de los 
camiones que han descargado en obra, en báscula debidamente contrastada. No obstante se comprobarán las densidades y 
espesores medios obtenidos de las probetas extraídas en obra, con un límite superior, en el espesor total de la probeta del 
ciento diez por ciento (11O %) del teórico, en el total de la suma de ambas capas. En caso de sobrepasarlo, se tomará dicho 
11O %, para la obtención de las medias, deduciendo el exceso del espesor de la capa de rodadura. Las probetas cuyas 
densidades estén entre el 94% y el 98 %de la requerida, podrán ser admitidas por la dirección facultativa tomando como 
densidad de cálculo la obtenida, multiplicada por un coeficiente minorador K=(d1/d2)2, donde d1 es la densidad obtenida y d2 
la densidad tipo. Las muestras con densidad obtenida menor del 94 % del tipo obligan siempre a levantar la superficie 
correspondiente. 

Las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso fabricadas con áridos calizos, silíceos u ofíticos se abonarán a los precios 
respectivos del Cuadro de Precios Nº 1. El precio incluye la adquisición del material en planta, la carga, el transporte , la 
puesta en obra , la compactación, la parte proporcional de juntas de trabajo, y todas las operaciones necesarias para su 
correcta terminación, como mano de obra empleada en señalistas para regular el paso alternativo del tráfico mientras dura el 
extendido de las mezclas bituminosas. 

Las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso fabricadas con áridos ofíticos colocadas en reposición de pavimentos en 
calzadas, se abonarán al precio del Cuadro de Precios Nº 1. El precio incluye la adquisición del material en planta, la carga, el 
transporte , la puesta en obra , la compactación, la parte proporcional de juntas de trabajo, y todas las operaciones necesarias 
para su correcta terminación, como mano de obra empleada en señalistas para regular el paso alternativo del tráfico mientras 
dura el extendido en accesos, modificaciones y traslados de señalización para mantenimiento de desvíos y tráficos, etc 

El abono de los áridos, filler de recuperación o de aportación y eventuales adiciones, empleadas en la fabricación de las 
mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en el de la fabricación y puesta en obra de las mismas, no siendo, 
por tanto, objeto de abono por separado. 

547. M2 FRESADO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como fresado la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un pavimento bituminoso, mediante la 
acción de ruedas fresadoras que dejan la nueva superficie a la cota deseada. 

Esta unidad de obra incluye: 

La preparación de la superficie. 
El replanteo. 
El fresado hasta la cota deseada. 
La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 
El transporte a vertedero de los residuos obtenidos. 
Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El fresado se realizará hasta la cota indicada en los Planos u ordenada por el Director de las Obras. 
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La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de fresado, hasta llegar a la cota 
requerida en toda la superficie indicada. 

Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más o menos las cinco décimas de centímetro (± 0,5 cm). 

Una vez eliminados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva superficie, de modo que permita 
realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y medidos en obra, considerándose incluidas 
todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. 

El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1 

550. M3. PAVIMENTO DE HORMIGÓN VIBRADO 

DEFINICIÓN 

Se define como pavimento de hormigón vibrado el constituido por losas de hormigón en masa separadas por juntas 
transversales, o por una losa continua de hormigón armado, en ambos casos eventualmente dotados de juntas longitudinales, 
y que se ponen en obra con una consistencia tal del hormigón, que requiere el empleo de vibradores internos para su 
compactación y su extensión y acabado superficial con maquinaría específica para esta unidad de obra. 

La ejecución del pavimento de hormigón vibrado incluye las siguientes operaciones: 

Estudio y obtención de la fórmula de trabajo. 
Preparación de la superficie de asiento. 
Fabricación del hormigón. 
Transporte del hormigón. 
Ejecución de juntas en fresco. 
Terminación. 
Protección y curado del hormigón fresco. 
Ejecución de juntas serradas. 
Sellado de las juntas. 

MATERIALES 

2.1.- Cemento 

Se empleará cemento de resistencia 32,5 N 

2.2.- Agua 

Cumplirá las prescripciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

2.3.- Árido 

Cumplirá las prescripciones del artículo 28 de la Instrucción EHE-08. 
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2.4.- Aditivos 

Con objeto de asegurar un buen contraste entre el hormigón del pavimento y las marcas viales podrá utilizarse un aditivo a 
base de óxido de hierro de color negro. 

La dosificación del aditivo se fijará mediante las correspondientes pruebas y con la aprobación del Director de Obra. La 
dosificación mínima será de 25 kg/m3. 

2.5.- TIPO Y COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN 

Se empleará hormigón para pavimento tipo HF-4,0 cuya resistencia característica mínima a flexotracción a 28 días será de 
4,0 MPa. 

La consistencia del hormigón se medirá según la norma UNE-EN 12350-2 y el asiento deberá estar comprendido entre 2 y 
6 cm. 

La dosificación de cemento no será inferior a 300 kg/m3 de hormigón fresco y la relación ponderal agua/cemento no será 
superior a 46 centésimas. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciar la fabricación del hormigón, el Contratista propondrá la fórmula de trabajo que deberá ser aprobada por el 
Director de las Obras y verificada en el tramo de prueba. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse el hormigón. 

Se prohibirá la circulación sobre la superficie preparada. 

Todas las juntas irán selladas. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La resistencia a flexotracción a 28 días cumplirá lo indicado en el apartado 550.3. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El pavimento de hormigón completamente terminado, incluso la preparación de la superficie de apoyo, se abonará por metros 
cúbicos. Se incluyen dentro del abono los aditivos y juntas, así como todos sus elementos (pasadores, barra de unión, 
sellado) y las operaciones necesarias para su ejecución. 

El abono se realizará al precio contenido en el Cuadro de Precios nº1 

570. M. BORDILLO PREFORMADO O PREFABRICADO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón sobre una solera adecuada, que 
constituyen una franja o cinta que delimita la superficie de la calzada, aceras o isletas en intersecciones. 

Se considera incluido en la unidad: 
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El replanteo. 
Corte superficie existente. 
Excavación para alojamiento de cimentación. 
Cama de asiento de hormigón. 
Suministro y colocación de las piezas. 
Remate de los pavimentos existentes hasta el encintado colocado. 

MATERIALES 

Los bordillos de piedra o prefabricados de hormigón responderán a las exigencias expuestas en el Artículo 111 del presente 
Pliego. 

El hormigón empleado cumplirá las características descritas en el Artículo correspondiente de este Pliego. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se replantearán y marcarán los 
bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 

Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que la excavación no afecte a 
las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. Como mínimo se excavarán 30 cm a cada lado de 
cada una de las caras exteriores del bordillo. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y características se especifican en los Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este espacio se 
rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 

El remate de los firmes contra el nuevo "encintado" colocado se realizará basado en HM-20, salvo la capa de rodadura cuya 
definición corresponderá al Director de las Obras, en cuyo defecto se dispondrá una mezcla bituminosa en caliente tipo S-12. 

Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga una separación máxima 
de 5 mm. 

La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En alineaciones curvas será 
superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 

CONTROL DE CALIDAD 

Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos de comprobar que 
unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 

Se admitirá una tolerancia máxima en las dimensiones de la sección transversal de diez milímetros (10 mm). 

La absorción máxima será del seis por ciento (6%) en peso siendo la helacidad inerte más o menos veinte grados centígrados 
(± 20ºC). 

El coeficiente de desgaste será inferior a trece centésimas de centímetro (0,13 cm). 

El Director de Obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para comprobar alguna de sus 
características. 

Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente colocados, de cada tipo y medidas en terreno, 
abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

Se considerarán incluidas cuantas operaciones se han descrito en la definición y alcance. 

572. M2 EMBALDOSADO 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen como embaldosado los pavimentos constituidos por placas de forma geométrica, con bordes vivos o biselados, 
cuya cara puede ser lisa, rugosa, con resaltos o con rebajas, construidos de piedra o prefabricado de hormigón, que se 
colocan sobre una base preparada, generalmente con mortero de cemento seco. En las baldosas vibroprensadas de espesor 
mayor de 4 cm y tamaño pequeño, se colocarán preferentemente sobre cama de arena. 

Se considera incluido en la unidad: 

Preparación de capa subyacente y nivelación. 
Base de asiento con mortero de cemento para piezas de espesor menor o igual a 4 cm y con mortero de cemento o 
arena para piezas de espesor superior a 4 cm. 
Colocación de las baldosas y nivelado. 
Relleno de las juntas con lechada de cemento. 
Regado y curado del pavimento. 

MATERIALES 

Los materiales se ajustarán a lo especificado en el Artículo 220 del presente Pliego que hace referencia a materiales para 
embaldosado, y también se cumplirán las especificaciones referentes a Morteros y Lechadas que se señalan en el Artículo 
216. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez limpia completamente la superficie de apoyo, bien sea a base de barrido, chorro de aire, etc. y exenta de toda 
suciedad, grasa y aceite, en cuyo caso se procederá al picado de la capa subyacente, se procederá al replanteo y nivelación. 

Se marcarán las limahoyas y limatesas correspondiendo las referencias de nivelación al del nivel de mortero que sirve de 
asiento. Además de las alineaciones referenciadas, se marcarán para cada superficie comprendida entre ellas las líneas de 
máxima pendiente al menos 1 cada 3 m o fracción. 

Tanto los limatesas, limahoyas y líneas de máxima pendiente se conformarán mediante referencias fijas espaciadas como 
máximo 1 m. 

Se delimitarán aquellas superficies cuyo espesor de asiento sea inferior a 2 cm, en cuyo caso se demolerá el pavimento 
existente hasta que se pueda alojar un espesor de 3 cm mínimo. 

Sobre la capa de base se extenderá una capa de mortero o arena, de espesor mínimo tres centímetros (3 cm). Dicho espesor, 
está dictado por las irregularidades del nivel del soporte. 

Sobre esta capa, las baldosas se golpean fuertemente y asientan contra ella mediante interposición de una cala de madera. 

Las juntas, de la menor abertura posible, se rellenarán con lechada de cemento. 
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Durante los tres días (3) siguientes contados a partir de la fecha de terminación, el pavimento se mantendrá húmedo y 
protegido del paso de tráfico de cualquier tipo. 

CONTROL DE CALIDAD 

Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos de comprobar que 
unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 

Pasados los tres días contados a partir de la fecha de terminación, el Contratista cuidará de corregir la posición de las 
baldosas que pudieran hundirse o levantarse. 

Salvo especificación en contra en el Proyecto o indicación del Director de Obra, la superficie acabada no deberá diferir de la 
teórica en más de doce milímetros (12 mm) y no deberá variar en más de cinco milímetros (5 mm) cuando se compruebe con 
una regla de tres metros (3 m). 

Las zonas que no cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo 
con lo que, sobre el particular, ordene el Director de las Obras. 

El Director de obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para comprobar alguna de sus 
características. 

Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Dentro de la unidad están incluidas y valoradas las operaciones definidas en alcance de la unidad, incluyendo un picado de la 
capa subyacente de hasta quince centímetros (15 cm) y un recargo para nivelación de mortero, de hormigón de hasta diez 
centímetros (10 cm). A partir de estas magnitudes, los sobreexcesos sobre estos últimos límites se abonarán como metro 
cúbico (m3) de excavación en todo tipo de terreno y como metro cúbico (m3) de HM-20 en hormigón de limpieza 
respectivamente. 

Los embaldosados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento realmente ejecutados, medidos en el 
terreno, en función del tipo de embaldosado y del tamaño de las piezas que lo componen. 

A esta medición se aplicará el correspondiente precio unitario del Cuadro de Precios Nº 1, para contabilizar su abono, 
variando éstos en función del material, a saber, baldosas hidráulicas con espesor menor o igual a 4 cm y vibroprensadas para 
espesores mayores de 4 cm; y de acuerdo con el tamaño unitario de la pieza mayor presente en la composición del diseño del 
embaldosado, resultando el precio independiente del tipo de cama de asiento, dibujo, textura y composición del pavimento. 


